
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

JP 
  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 
Veintidós de abril de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº  2021-00102-00 
 
 

Dentro del proceso ejecutivo promovido por PORVENIR S.A en contra de 

GALINDEZ ELECTROMECANICOS S.A.S, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante allega escrito a través del canal digital del despacho, solicitando el 

retiro de la demanda.  

 

En virtud de ello y acorde a lo que dispone el artículo 92 del C. G. del P., se 

autoriza su retiro y se ordena el archivo previa cancelación del registro pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZA  

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 064 

              Hoy 23 de abril de 2021 a las 8 a.m. 
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